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Empresa ___ ! __ M_in_e_rs_l __ p_r_o_v_in_c_ia_ 

Lignito . '" .. ¡Barcelona. 
Idem .......... ¡Idem. 

Carbones Pedraforca, S. A. 
CarlX>nes de Berga. S. A. .. .. ......... .. 
Collet, S. A. . .... ..... ... ..... ............ .. Idem .. ........ Idem. 

Idem ... .... .. . ¡Idem. 
Idem .......... Coruña. 

Devant Torres, Delfín .... .... .. ...... . 
Empresa Nacional Calvo Sotelo .... .. 
SlIitorres Vilar , José María Id",n: ..... .. .. . Huesca. 
Satorres Vilar. Santiago .... ..... .... . Idem ... ........ Idem. 
Casal Esti!Wte. Francisco ........ ...... . Idem .......... Idem. 
Clorllitita, S. A. .. .. ... .......... , .......... . Idem .... .. ..... Lérida. 
Guiu Mariné. Francisco .............. · Icem ......... . ldem. 
La Industrial Minera Española. So-

ciedad Anónima .......... ... ........... ld€m 
Lignitos del Segre, S. A. ............... Idem 
Royo Aguado, Sabino .. ................... rC:em 
Altaba Azuara, Angel ..... ............... Idem 
Andréu Peña, Amado ................. ... Icem 
Aragón Minero, S. A. .................. Idmn 
Cementos Portland Zaragoza, S. A. ~¡il'¡r; 
Empresa Nacional Calvo SOtelo ..... Iden: 
Gálvez Peguero, Ricardo .......... .... . Id<f"m 
Gil Sánchez, ' Viuda de Pidel ......... Idem 
Lancis Perales, Gregorio .. ...... ...... . Iderr 
Luengo Martínez, Angel ... ........ .. .. Id€m 
M!Wtínez Pigráu, Luis .. .. .......... ...... Ide!!' .. 
Martín Escorihuela. José ............... Idem 
Margueli Puyo. Tomás ..... .. ..... ...... Idem 
Minas y Ferrocarril de Utrillas. So-

ciedad Anónima ............ · .. .. ........ 1 Idem 
Minera Catalano Aragonesa. S. A. Idem 
Minera Martín Aznar. S. A. ........ Idem 
Velasoo García. Nicolás .... .. ...... .. .. Idem 

........... Idem. 
.......... Idem. 

........... Logroño. 

........... Teruel. 

........... Idem. 

..... , ..... Idem. 

.. ........ Idem. 

..... ...... Idem. 
.... .. .. .. Idem. 

........... Idem. 

..... .. .. .. Idem. 

... .. ...... Idem. 

........... Idem. 

........... Idem. 

........... Idem. 

...... ..... ·' Idem. 

........... Idem. 

........... Idem. 

........... Idem. 
Cía. Explotadora de la Mina Pre-

visión ............ .... ... ...... ........ ...... . Idem .. ........ .. Zaragoza. 
La Carbonífera del Ebro. S. A. ...... Idem .......... Idem. 
A. y R. Muñoz Solé ... .................. r:ten, ........... Idem. 
Sanjuán Piera, S . L. ..................... Idem ........... Idem. 
Empresa Nacional Adaro ............... Plomo ......... Jaén. 
Cía. La Cruz. S. A. ........................ Idem ........... Idem. 
Cía. Los Guindos. S . A ......... .. ....... Idem ........... Idem. 
Cía. Minera Esperanza ................. Idem ..... ...... ·Idem. 
Minera Celdrán, S. A. ... ............... Idem ......... .. Murcia. 
Eloy Celdrán Conesa ..................... Idem ........... ¡Idem. 
Española del Zinc. S A. .............. Idem .. .. ..... .. Idem. 
Minas de Cartes. S. A. ............. .. .. . Idem ...... ..... Idem. 
Jerónimo Sáez Zapata ... ...... ..... .... Idem ........... Idem. 
Andrés Moreno García ... .. ..... .... .... Idem .. .. ..... .. IIdem. 
Bernal y Castejón. S. R. C .......... Idem ........... ildem. 

. Mina Robustiana (Minera Navidad) Idem .. · ........ IIdem. 
Real Cía. Asturiana de Minas .... .. Idem .......... ·Isantander. 
Sdad. M.a M.a Peñarroya .. Idem ........... Granllida 
Sdad. M.a M.a Peñarroya ..... .... ..... Idem ........... ¡C. Real. 
M.O Indus·trial PIrenaica. S. A. .... Idem ........... Lérida. 
Mm. y Productos Derivados. S. A. Idem ........... Gerona. 
Minas del Priorato. S. A. .......... ... 1 Idem ........... Tarragona. 
Cía Vasca de Minas. S. A . ............ t Idem .. .... .. ... !Navarra.. 
Cia.. Exp. M.a lnd. y Marltimas . ! Idem .. ......... Guipúzcoa. 

to;¿~í~~~:ae d~' 'E~pio~i~o~: 'S,- 'A ¡ ~~~~ ":: :::::I~:~~~~a. 
Minas de Potasa del Suria. S. A. ... i Idero ........... Idem. 
potas, as Ibéricas. S. A ... ........ ........ 1 Idem ..... ...... ·Idem. 
Potasas de Navarra. S. A. (1. N. 1,) . Idem ........... Navarra. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.485. promovido por «Lever Brot1¡,
ers Port Sunlight Ltmited», contra resolución de 
este Ministerio de 4 de febrero de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo núme· 
ro 14.485 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lever 
Brothers 'Port Sunlight Limited». contra resolución de este Mi
nisterio de 4 de febrero de 1964. se ha dictado con fecha 29 de 
sel)t.lembre de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sig,le ' . 

«l"allamos : Que estimando el recurso interpuesto pOr la re
presentación de "Lever Brothers Sunlight Limited". debemos 
anular como anulamos por contrarias a derecho. las resolucio
nes 1ictadas por el Registro de la Propiedad Industrial en fun
ciones delegadas. de fechas veinte de julio de mil novecientos 
sese!lta y tres y cuatro de febrero de mil .~ovec;ento!' s;esenta 
y cuatro en virtud de las cuales se concedlo la mscnpClón en 
dicho RA!gistro de la marca "Sun-Like". número cUl>trocientos 
cuatro mil novecientos· veintiséis, solicitada por "Retaro, S. A ... , 
Ptil'a distinguir un producto abrillantador y encerador de frutos. 

...,;,ento registral qUe igualmente anulamos. 51n nacer expresa 
Imposición de cootas. 
. Así I?Or esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bole

tm OfiCla.l del Estado" e insertará en la "Colección Legislativ&." 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

6Ii .su virtud. 
Este Ministerio. en cumplImiento de 10 prevenido en la Ley 

de 2', de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
olique el a ludido fallo en el «.Boletín Oficial del Estado». 

Lo qUe comurüco a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. l . muchos afios 
M'Idrid 19 de diciembre de 1967 

LOPEZ BRAVO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.788, promovido por don Miguel 
Vázquez Fernández contra resolución de este Mi
nisterio de 6 de febrero y ,27 de abril de 1964. 

nmo. Sr.: En el recurso contenciosO-llidminisu-wtivo núme
ro. 16.'788, interpuesto ante el Tribuna[ Supremo POr don Miguel 
Vazquez Fernández contTa resolución de este Ministerio de 6 de 
febr&'o y 27 de abril de 1964. se ha dictado con fecha 2 de oc
tubre de 1967 sentencia. cuya pa·rte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Miguel Vázquez Fernández contra Resolución del Registro de 
la Propiedllid Indus-triall de seis de febrero de mi[ novecientos 
sesenta y cuatro y contJra la denegación ' 1}resunta de su repo
Sición. el cua,l concedió registro al modelo de utilidad núme
ro ochenta y nueve mil ciento treinta y cuatro. "Una nueva 
escoba"; declaramos que dichas Resoluciones son conformes a 
derecho y por ello válids.s y subsistentes y absolvemos a la Ad
ministración Pública de la dem¡¡;nda sin costas 

Así por esta nuestra sentencia. qúe se publicará en el "Bo. 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tica," lo pronunciamos. mandamos y firmarnos.\) 

En su virt'\ld. 
Este Ministerio. en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley 

de 27 de diciembre. de 1956. ha t.enido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos [a referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiail del Estado». 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gUaa"de a V. 1. muohos afios. 
Madrid. 19 die diciembre de 196'7. 

LOPEZ BRAVO 

rImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16242, promovido por «González y 
Compañia, S. en C.», 'contra resolución de este Mi
nisterio de 5 de octubre de 1963. 

limo, Sr. : En el reclll'SQ conteneioso-administ4'a-tivo núme
ro 16,242, interpuesto ante el Tribunal ' Supremo por «González 
y Compañía, S. en C.». contra. . resolución de este Ministerio de 
5 de octubre de 1963, se ha dictllido con' fecha 6 de oCtubre 
de 1967 sentencia. cuya parte dispOSitiva; es como sigue: 

«Fallamos: Que sm que naya lugar a la nulidad del expe
diente, interesada en la súplica ' de la .' demanda, y estimando 
el recurso por el que "González y Compañía. S. en C.", im
pugna la Resolución del Regist4'o de la PTopiedad IndustriaJ. de 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cU81tro, que 
acordó la reposicIón de su anterior acuerdo de cinco de OCItubre 
de mil novecientos sesenta 'y tres por el qUe concedía aa aqui 
reC'Urrente el mOdelo de u~Udad mlmero noventa y doo mil seis
cientos noventa y ·tres. por bisagra automática, debemos revo
car. como revoc9.ffij)s. la Resolución impugnada Y. en consecuen
cia. decllaramos válida y subsistente la concesión del ex'presa
do mOdelo a "González y Compa.fíia, S. en C.n

• talcoino había 
resuelto el expresado Registro de la Propiedad Indust,rial; sin 
hacer , eSIPeciall imposición de costas. 

Así ' por esta nuestra sentencia., que se publicará en el ":ao
letín Oficial del Estado" eiru;ert&.rá en la "Colección Legisla-
tiva", lo pronunciamos. mandamos y :muamos.» . 



B. O. del E.-Núm. 1 1 enero 1968 25 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

Qe27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el a!udido fallo en el «Boletin Oficia.l del Estado». 

Lo qUe comunico á V. I. pall"a su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años~ 
Madrid, 19 de diciembre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

:mmo, Sr. SubsecTetail"io de este Departamento. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.974, promovido por «Laboratorios 
Sul/er, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 15 de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.974, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Laborato
rios SUlfer, S. A.", contra resolución de este Ministerio de 15 de 
octubre de 1964 se ha dictado con fecha 2'5 de septiembre de 
19617 sentencia, 'cuya parte dispositiva es como sigue: 

ú 'allam08: Que desestimando el I:'ecurso promovido en nom
bre de "Laboratorios Sulfer, S . A.", y sin especial declaración 
sobre cootas debemos declarar y declaram08 ajustada a derecho 
y, POI:' ('onsikuiente, válida y subsistente, la resolución del Regis
tzo de la Propiedad Industrial de quince de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, impugnada en el proceso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficia.l del Estado" e insertará en la "Colección Legislativ6!' 
lo pronunciam08, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo pcevenido en la. Ley 

de 2'i de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispone!:' qUe se 
cumpla en sus propios términ08 la referida sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo ' qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dl08 guarde a V. l. muchos años. 
tdadl:'id, 19 de diciembre de 1967. 

LOPE·Z BRAVO 

IUno. Sr. SubseCretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a Hidroeléctrica Ibértca 
«Iberduero, S. A.», la instalación de la central hi
droeléctrica que se cita. 

VISto el ex¡pediente incoado en la Delegación de Industria 
de Palencia, a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, 
~Ieda.d. Anónim8.». con domicilio en BiJbao, calle Cardenal 
Gardoqui número 8, en solicitud de autol:'ización para. instalar 
una central hidroeléctrica. 

Visto el escrito de alegaciones presentado por «Antracitas de 
Velilla S. A.» contra el estableciimento de esta cenkal y 
teruendo en cuenta que su contenido hace referencia a perjui
cio.s qUe no han de ser ocasionados por su funcionamiento. 
por 10 que ha de ser desestimado. 

Vistas las facultades discrecionales que a la Dirección Ge
neral de la Energía le confiere la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 en las resoluciones referentes a instalaciones eléctricas, 

Est". Dirección ' Genel:'al de la ' Energía, a propuesta de la 
Se.::dón correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Il:>erduero, S. A.l), la insta,. 
la.ción de una central de pie . de presa en el salto de Com
PUel:'to sobre el río Carrión, en término municipal de Velilla 
de GUal:'do; en este aprovechamiento se utilizará un caudal 
má>i..mo de 24 metros cúbicos por segundo y un salto neto 
ue 101.52 metros de altura; se compondrá de dos turbinas 
Francis de 14.434 CV. de potenCia cada una y dos alternadores 
de 1~ .500 KVA. de potenCia ca.da · uno, que generarán energía 
a 1.1 'RUS!ón de 13;,8 kilovoltios, la cual será elevada a 46 kilo
voltiOs mediante dos bancos de transformación trüásicos de 
12·.5' {, KVA. ' de potencia cada uno, formados por transforma,. 
dores monofásicos. Para el suministro de e:qergía a loo servicios 
a.uXlliares se dispondrá un transformador trifásico de 200 KV A 
de potencir.. y relación 13.200/ 230-133 V. 

Se completará la instalación montando los adecuados equi
pos de protecciqn, maniobra y medida, as! como los necesarios 
pan. setvicios aUxiliares. . 

Es..a. autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales prime!'a y 
qUinta del apartado 1 y la del llipartado 2 del articUlo 17 del 
Decre,to 1775/1967, de 22 de jUlio, y las especiales siguientes: 

f'rimera.-El plazo de puesta en marcha será de un año, 
comado a par·tir de la fecha de pUblicación de la presente 
re::.wución en el «Boletin Oficial del Estado». 

8egunda.-La instalación de la cenkal hidroeléctrica mencio
nada se ejecutal"á de acuerdo con las caracteristicas genecaJ.es 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tre.tn1-
tac!ón del expediente, debiendo adaptarse en todo.s SUS detalles 
a _as Instrucciones de carácter general y Reglamentos apro
ba.dos por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera.-La Delegación de Industl'ia de Palencia compro
bará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de loo Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación, y una vez terminadas 
éstas, las comprObaciones necesarias por lo que afecta a su 
cu plimiento y al de las condiciones especiaJes de esta reso
lución y en relación con la seguridad pública. en la. forma espe
cÜICada en las disposiciones vigentes. 

U Llarta.-El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Inrj'lskia de Palencia de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori
zaci(>n de funcionamiento, en la forma dispuesta en el Decreto 
998/ 1962, de 26 de abril. en la que se describirán las caracterís
tiCas de las instalaciones y el cumplimiento por parte de aquél 
de ,>lb condiciones especiales y demás disposiciones legales. 

Quinta.-La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualqUier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a qUf' se refiere el artículo 16 del Decreto de 22 de jUlio de 1967 
y pi eceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949. 

&-xta.-Los elementos de la instalación proyecta.da serán de 
proCedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de !!Jementos de procedencia extranjera si el peticionario justi
fica debidamente la necesidad de su utilización, ¡l(ll' no reunir 
los de ¡¡rocedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

Septima.-Esta autorización no supone la de importación del 
material indicado en la condición anterior, que deberá solici
t:u·se en la forma acostumbrada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director gene!:'al, Julio 

Calleja. 

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Palencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Comunidad Mina y 
Aguas de la Salud» para la ampliación de la indus
tria de servicio público de agua. 

Cum·plid08 los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Comunidad Mina y Aguas de la Salud» en solí
ci·tud de autorización para la ampliación de los caudales de 
agua. a distribuir en el servicio pÚblico de agua instalado en 
el término municiplbl de San Sadurní de Noya, 

La Dirección Gi!neral de la Energía ha resuelto autorizar 
a «Comunidad Mina y Aguas de la Salud» para la ampliacián 
solicitada. en "irtud de la cur..l el volumen anual de agua a 
distribuir alcanzará la cifra de 500.000 metros cúbicos. 

Esta autorizaCIón se otorga de acuerdo con el Decreto 157/ 
1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963, vigen
tes al prodUCirse la petición y las siguientes condiciones espe
ciales: 

La El plazo de puesta en marcha de la ampliación se!:'á de 
tres meses contados a part ir de la fecha de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Z.a El peticiona.rio dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Barcelona de la terminación de las obras para su re
conocimiento defini-bivo y levantamiento del acta del funcio
namiento, en la que se hará cons·tar el cumplimiento por parle 
de aquél de las condiciones y demás disposiciones legales. 

3.- Si como consecuencia de la ampliación del servIcio fue. 
ra necesario la revisión de las tarifas de agua actualmente 
en vigor, éstas deberán ser aprobadas previamente a la puesta 
en servicio de la ampliación que se autoriza. 

4.& La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efeoto esta autorización en el momento en que ~ demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración inexacta en los da.tos suministrados 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 18 de diciembre de 1967.-El Director gene!:'aa, J ·u

lio Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 


